
e 
di
 

” 

cr
, 

(7
 

o NE 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS 

Presente.- Grp. 850€, 

sU0 
De mis consideraciones: 17 AR. 8 r 

Mediante la presente . pongo en conocimiento la cesión de participaciones que se ha |) h 
llevado a cabo en el capital social de la Compañia CUMERUIO EKEXIPEKIOR 

ASOCIADOS EXTECOMEXA CIA. LTDA., que de conformidad con el artículo 115 

de la ley de Compañías, la Junta General Universal de Socios celebrada el día 7 de 

enero del 2002 , se autorizó por unanimidad la cesión de participaciones sociales así : 

  

CEIENTE CECIUNARIA NRO. 
DE PARTICIPACIONES 

Sandra Patricia Guevara M_ Virginia Aguayo Cabrera 60 A ¿por 
28 07 

La cesión de participaciones ha sido debidamente inscrita en el Registro Mercantil con 

fecha 19 de marzo del 2002, de conformidad con la ley, para lo cual adiunto una 
escritura de dicha cesión. 

Xx 

Atentamente. 

Srs ds po 

    

 



  

  

  

  

      

NOTARIA 16 A 

consta en poder que 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
DR. GONZALO ROMAN CHACON 

  

CESION DE PARTICIP ONES 

OTORGACO PCR 

SANDRA PATRICIA GUEVARA MANOSALVAS 

2 FAVOR DE 

VIRGINIA ANTONIETA]|AGUAYO CABRERA 

CUANTIA 

$. 5.200 

Di copisz 

J.H. 

En la ciudad de 3      

    

   

n Francisco de Quito Capital de la 

República del Ecuagor, a trece de Febrero del dos mil 

dos, ante mi doctor GONZALO ROMAN  CHACON.  Motari. 

Décimo Sexto de este Cantón: Comparecen por una rartea 

la señora SANDRA PATRICIA GUEVARA MANOSALVAS, —cazada 

por sus rropios deretphos, y en calidad de apoderada d- 

su cónyuge señor ANG FERNANDO BARRAGAN NUNEZ,  zesún 

e adíunta. Y por Otra parte 15 

señora VIRGINIA ANTONÍETA AGUAYO CABRERA,  vazad a pul 

sus propios derechos. Las comparecientes Suda 

ecuatorianas, mayores de edad domiciliadas en esta 

ciudad legalmente capaces a quienes conozco de todo li 

Dirección Áv. o De Dicierabre N14-51 (159) y Haos, Pacaiho 

Edic Paorlamente Mir 3 OÍ AUT 00% 

Telefono: 2 901-013 PL900-97L Fu 2 005-417 

QUITO - FCUADOR
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DEFOR NOTARIO. - Entv1 Re 

€ 2Uu. TArgo Y sirvase  i 

Paticipaciones 

FRETUIERA. COMPARECITEUTES 

rresente escritura 

Patricia Guevare 

dorechos, y 

CEDEUTE 3 y. por otra 

Antonieta Aruavo 

quien para los mismoz 

CTSTONARIO.- Las COMPA 

Mavorez de edad, de 

demiciliadas en ésta 

ANTECEDENTES.- Uno.- La 

ACOCTADOS EXTECOMEXSA 

mediante 

Décimo Cuarto del Cantón 

Rersistro Mercantil de 

siete de agosto del 

Universal 

celelrada el 

adiunta a la presente; 

Cowica Patricia Guevara Manosalvas, a fin de que 

al tenor 

comparece por 

z en calidad de 

escritura publica 

¿ste 

los mil; Pos.- 

Extraordinaria de 

siete de enero del dos 

an para que elev D a escritura 

ta cuyo tenor es como sigue: 

sñistro de escrituras públicas 

nserter una de Cesión de 

de las sifguientes cláusulas 

.<- Al otornamiento de la 

una parte la señora 

Mancsalvas, por sus propios 

apoderada de su cónvuge el 

agan Núñez: a quien para los 

trumento se le denominará LA 

señora Virginia 

Cabrera, por sus propios derechos a 

efectos se le llamará LA 

recientes son ecuatorianas, 

estado civil casadas y 

ciudad de Quito. SEGUNDA: 

compañía COMERCIO EXTERIOR  é 

CIA. LTDA. se constituyó 

celebrada ante el Notario 

Quito, PDortor Alfonso Freire 

de egosto del dos mil. e inscrita en el 

mismo Cantón el diez y 

5ocios de la compañia, 

mil dos, y que se 

autorizó a la socia señora 

ceda 

La Junta General
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NOTARIA 161 * 

Gr, 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
DR. GONZALO ROMAN CHACON 

sesenta participaciones sociales de un dólar cada una, 

_ que posee en la. compañía, en favor de la Señora 

   
       

   

   

    

Virginia Antonieta : ayo Cabrera. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES. - n los antecedentes expuestos. la 

señora Sandra Patfficia Guevara Manosalvas, por sus 

propios derecho debidamente autorizada por su 

cónyuge. según leA! poder que se adjunta como documento 

habilitante, cede ly da en venta y perpetua enajenación 

en favor de 1 señora Virginia Antonieta Aguayo 

Cabrera. sesenta | participaciones de un dólar cada una. 

que posee en la dompañía COMERCIO EXTERIOR € ASOCIADOS 

EXTECOMEXSA CIA. LTDA. CUARTA. PRECIO.- El precio 
z 

las partes pactan por la cesión de participaciones es 

que 

la de CINCO MIL DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS, que la 

cesionaria señora Virginia Antonieta Aguayo Cabrera, 

paga a la cedente señora Sandra Patricia Guevara 

Manosalvas de contado en dinero efectivo de curso 

legal y uso corriente, por lo que nada tienen que 

reclamar por este concepto. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento. HASTA AQUI LA 

MINUTA.-  — Las comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma «(ue se halla firmada por el doctor 

Jorge Paredes. Abog do con matrícula profesional del 

Colegio de Abogados de Quito número seis mil 

setecientos noventa y ocho. Para el otorgamiento de la 

presente escritura, se observaron los preceptos 

legales del caso, y leída que les fue a las 

Dirección: Av. 6 De Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño 

Edificio: Parlamento Piso3 Of: 307 - 308 
Teléfono: 2901-013 /2 900-971 Fax: 2 901-047 

QUITO - ECUADOR



  

comparecientes por mi el Notario en unidad de acto, se 

ratifican y firman conmigo, de todo lo que doy fe.- 

+   

    

Sra. SANDRA PATRICIA GUEVARA MANOSALVAS 7 

Cc1 ¡1755 9ÉO-6 

Sra . VIRGINIA ANTONIETA AGUAYO CABRERA 

Cl. JFOS1JOD/-4 

== EL NOTARIO ZA      

  

  
 



  

  

P. E. No. 129 - 2002 ' 
PODER ESPECTAL NUMERO CIENTO VEI INUEVE - DOS MIL DOS. 

Jersey, Estados Unidos de Norteamérica, a los 
treinta días del mes de enero del año dog niil/dos, ante mí, Carolina Mariela Zavala, Cónsul del 

Ecuador, comparece el señor Angel do Barragán Núñez, ecuatoriano, con cédula de 
ciudadanía número 060256065-8, casado, Hymiciliado en 6 Columbia Street, Apt. 4 2, Newark, 

Estado de New Jersey 07102, Estados Uniflos de Nortcamérica; mayor de cdad y legalmente 
capaz, a quien de conocer doy [e, libre espontáneamente, y en uso de sus legítimos derechos, 
confiere PODER ESPECIAL, amplio y $ fifiente cual en derecho se requiere a favor de la señora 
Sandra Patricia Guevara Manosalvas, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 

eu 1712559606, casada, mayor de edad, domifiliada en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, 
República del Ecuador, para que al amparp de las facultades comunes y especiales dispuestas en 
las leyes y en particular las lipificadas en el Art. 48 del Cóiligo de Procedimiento Civil ecuatoriano 
vigente, proceda en nombre y represen ación del poderdante a dar en venta y enajenación 
perpetua las acciones que el poderdante antiene de la compañía EXTECOMEXSA Cia. Ltda., 

. para lo cual esta autorizada a pactar el|precio, la forma de pago y podrá suscribir todos los 
documentos que sean necesarios y requeritlos en este tipo de negociación.- el mandantc, inviste a 

” su apoderada de las facultades comunes|a los procuradores, las mismas que se tendrán como 
* expresamente incorporadas a este poder especial, a fin de que no sea la falta de autorización, lo que 

- obste su fiel cumplimiento.- Hasta aquí la oluntad expresa del compareciente.- La cuantía, por su 
naturaleza, es indeterminada.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron con 

todos los requisitos y formalidades legales, y leído que fue por mí, integramente al otorgante, se 
ralificó en su coptárido y aprobando todas $us partes, firmó al pie conmigo, la Cónsul del Ecuadg 
en la ciudad yfegha antes mencionadas de fedo lo cual doy fe. 

PTA , a * e FÉ > 
——_A IE Í 

Angel Ferrando Bartagán Núñez 

tu : 

   
  

dos. 

Arancel Consular: 1I-6-2 US$80.00. 

  
30 Montgomery Street, Suite 1020, Jersey City, New Jersey 07302  *  Tel:(201) 985-1700 (201) 985-1300  Fnx: (201) 985-2959



  

  

ao DE JUNTA GENERAL EXTRASEPINARIAS UNTVERZAL DE 300103 TE Le 
COMPATA COMERCIO EXTERIOR € ASOCIADOS EXTECOMEXSA CIA. LTDA Lost+». 

En la ciudad de Guito a los. siete dias del mes de enero del 
año dee mil dos. a les diecisie horas. en el local zocial de 
la Compañia COMERCIO EXTERJOR ASOCIADOS EXTENCOMEXSA CIA. 

ie 

¿ Le 

Lo 
= 

pa LTDA. ubicado en la Áv. 10 de dgceto Nro. 29-20 y Capitán 

Yerez. se reunén los siguientes Socios: 1.- La Señora Sandra 

Palricia Guevara Hanosalves: do La Señora susana Fabiola 

Ááguavo Cabrerarz v, 3.- El señor Santiago Francisco Castillo 

ÁARBUavo. 

Presids la Junta +1 Fresidente ceñor Zcantíiazo Francisco Aguayo 

v actúa en calidad de ¿ecretaríio el Gerente General de lu 
oompañia Economista Saul Usetillo Baldeón. 

consecuencia ee encuentra reunido el ciente vor ciento del 

cetital social. motivo tor lea cual. los ocios deciden 

declararee reunidos en la tresente Junta General 

Exlracrdinaria Universal de scovios. de _ACUE =rdo a lo disyvuesto 

en *1 Articulo 238 de la Ley de Compañise visente. pors 
decidido y estar de scuerdo =-n forma unánime todos logs z socios 
de la compañía COMERCIO EXTERIOR £ ASOCIADOS EXTECOMEXSA CIA. 
LTDA, (en tal virtud el Precidente pone a consideración el 

sicuiente crden del dia. 

- TOMSYr y resolver zobre la transferencia de 
Darticivaniones que círece la senora sandra Patricia GCuevara 

Manovsalvas en favor de la cesicnaria c<eñora Virainia Ántonieta 
ápuavo Cabrera. 

toa consideración el punto antes mencionado. los socios 

previa renuncia a eu derecho de prefer Y por unanimidad. 
án sto €s previo el  conzentiniento un carital sccial 

4 Y 

arras 

21 
deciden antoricar la transíierencia de participaciones que 

realiza la cedente Señora Sandra Patricia Guevara Hanosalvas 

en Ííaver de la cesicnaria Virginia ¿2ntonietsa Aguayo Cabrera. 

en la siguiente o Le  zeñora candra Patricia Guuevara 
Hanvealvas ss socia Y propietario dle sesenta participaciones 

de un dólar cada una de valor en la Compañia COMERCIO EXTERIOR 
£ ASOCIADOS —EXTECOMEXCSA —CIA . LTDA: quien en forma libre y 

volumdaria transfiere sesenta perticipaciones en favor de la tr avo 

cesjonaria Señora Virginia Antonieta Águavo Cabrera Declara 

también la cedente Sandra Patricia Guevar: Manosalvas que 
O 

1 

transfiere además en Íavor de la sesicnaria Virginia Antonieta 

paar “aebrera todos sus derechos que por concepto de reserva 
ecal especial, vw de utilidades no distribuidas pudieren 

  
  

Corre esvonderle. En tal virtud la cesionaria ceñora Virginia 

ánitonieta Ápuavo Cabrera. hace la entress a la cedente Sandra 
Palrícia  —úmevzre Manosalvas la cantidad de CINCO MIL 
DOSCIENTOS DOLARES, en consecuencia cedente y cesionaria dejan 
Shpresas Cconectencia de estar plenamente de acuerdo con el 

presents =2ontrato de treneferentia de yparticipacionez ne 

teniendo derecho ninguna de las partes a reclamo posterior 

aleunc. No habiendo otro asunto que tratar. se concede un 

receso vara la redacción ¿de la presente Acta. Hecho lo cual »=< 

leida 2 los presentes. y +2 aprobada Por unanimidad. sin 
¿oervación aleéuna que hacer. firmando para “onetancia lodos



   

  

   

asistentes en unidad d s acte conjuntamente con al 
eretario que certifica e 
ec 

cluvendo la sesión a las 

hh DE _ . bisrició A 

EA Aguayo C. 
SOCIA 

pa. 

isiete horas treinta minut 

  

Sra. Sandra Pátricia Guev 
SOCIA 

Y 
Sr. Santiago Francisco Castillo 

SOCIO/PRESIDENTE 

    
       

    

y / 
ESio. £du dastiLlo Baldeón 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO. 

 



  

  

    

  

i - cm 
- REPUBLICA DEL ECUADOR “TA A e E i 

DIRECCION GENERAL DE AEGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y C[DULACIÓN AA TUN o ar Cs 

c A E - 03 PAYA NA RT 
Ú ceouaDe CTUDACANTA no ¿Tios ino » ANI RARA da 

m4 AMD REVAZ SANDÍA CATIDOTA A 
GUEVARA Midi Faz SENDA CAT=IOZA OEA 

Mo EnEr 1474 

TUBILFATO PR JUANA - LA A o —Á 
  

      

    

EOS 
  

  

  

.s 
e ll 

bo pi vr 
rubro 

LODAR DO ACI UEO nn. 
. 

pride us 
REG Oña - e 

Na PICUIMOTA FiCuIA, 
e ny Aa 

Guias 

  lc RR
 

e
 

de 

  

  

  

     
  

4 s 

: = 
a : a 

o 
mn E e PUGAR DEN Cua 

TT a | 

AAA AA 

ECUATORLaNanosar, r “” , 

43 : SECUNDAR LA AMUEL CuIRia ¿Aza . 

ULIO ACUAy Elac DORES 1 IcOS 
mo VISA Capge A. | 0 , LEÑA 7 : ¿IBARRA E 

cl 
t 

UDADA 02/08/2909" 08/78 . SGVATO CABRERA me 03190) ce er; 17 NOVIENDAE pa ANTOMIELA 0" / "Rita PICHINCHA/ QUITO yc . A 0/ YEN p/ y! a qUe TLLADANO: | 
A ¡E ¡  FICHINCHA/ Quita” 0633 q ¡LU : UONIALEZ SUÁREZ 57 ] 

ON ¡ : - >. ! 
1 £ . , 

| Door : Spread sr : 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE GUITO.- De " conforinidad «1 load vasto car el ant 18 
dr la Ley Noel o. io. leyes VERLCO! que la a _ A Presos es od tota q ductrmento 
criginel Qu 

          

  

piesemtadu y devuelto 
al holas 

o. f 
Cuiio, a A y EH 

EL NO zz. 

UR, Cc.:2iLoO ROM.N Cin 

Se otorró ante mí y en fé de ello confiero esta TEFCERA 

COPTA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a once - 

de marzo del dos mil dos. Cesión de Participaciones, o- 

torrado por San“ra Patricia Guevara Manosalvas, a favor 

de “irginia Antonieta Aguayo "abrera, 

Dr.     
Wr. Gonzata Yoterio Déc imo Sext O. 

Chacón 
Funda >



  

RAZÓN: Tome nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañia de Responsabilidad Limitada 

COMERCIO EXTERIOR € ASOCIADOS EXTECOMEXSA CIA. LTDA... de fecha 

02 de agosto del año 2000. La Cesión de Participaciones, 

otorgada por: Sra. Sandra Patricia Guevara Manosalvas y otro a 

favor dez Sra. Virginia Antonieta AÁquayo Cabrera, celebrada 

ante el señor Doctor Gonzále Roman Ehacon. NMotario Décimo 

Sexta del Cantón Quito, el 13 de febrero del 2002,  —constante 

en este instrumento público. Guito, a 13 de marzo del 

2002. El Notario.- 

año 

  

    
   ALFONSO FREIRE Z 

DÉCIMO CUARTO DEL CAN fugpiDoire Zapatz 
Quito - Ecuador



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2139, del 
REGISTRO MERCANTIL de diecisiete de Agosto del dos mil, a fs 3003 vta, tomo 131, 

correspondiente a la constitución de la compañía “ COMERCIO EXTERIOR €: 
ASOCIADOS EXTECOMEXSA CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a diecinueve de Marzo del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

  

DR. RAÚL GA SEC 
ty REGISTRAD 

ng 

 


